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Sistema de vigilancia de la seguridad 
operacional del Estado (SSO)
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Gestión de la seguridad 
operacional

Segundo Taller CAR para la implementación del Volumen III del Plan de Navegación Aérea para las Regiones CAR/SAM 
(CAR/SAM/ANP-VOLIII/2)  Oficina NACC de la OACI, 13 al 15 de febrero de 2024.

Lui Sanchez 

Oficial Regional MET/Medio Ambiente
Oficina Regional NACC de la OACI
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OBJETIVO

• Examinar las responsabilidades, funciones y obligaciones de un
Estado, respecto a la vigilancia de la seguridad operacional.

• Reconocer los elementos críticos de un sistema estatal de
vigilancia de la seguridad operacional (SSO) eficiente y sostenible,

• Examinar las actividades de establecimiento y aplicación de un
SSO, para ejercer un control activo sobre la prestación del servicio
meteorológico para la navegación aérea internacional.
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Obligaciones generales en virtud del Convenio de Chicago

Colaborar al más alto grado para lograr la estandarización y
armonización en los reglamentos, reglas, normas, procedimientos y
prácticas.

Realizar todas las operaciones de aviación civil conforme a normas,
procedimientos y prácticas operativas mínimas aceptadas
internacionalmente.

Establecer e implementar un sistema que le permita cumplir
satisfactoriamente con sus obligaciones y responsabilidades
internacionales para desarrollar y conducir la aviación civil de manera
segura y ordenada.
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Responsabilidades de supervision de la seguridad operacional

Regular y supervisar todas sus actividades de aviación civil 
para garantizar la operación segura, eficiente y regular de 

los servicios aéreos.

Art. 12 Implementar y 
hacer cumplir los SARPS 

contenidos en los Anexos.

Art. 37 Colaborar para 
asegurar el más alto grado 
práctico de uniformidad en 

regulaciones, normas, 
procedimientos y 

organización

Art. 38 Notificación 
inmediata a la OACI de las 
diferencias entre su propia 

práctica y la establecida 
por la norma internacional.
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¿Qué significa cumplir con los SARPS de la OACI?

Promulgar 
legislación 

aeronáutica básica 
y reglamentos de 

explotación 
específicos 

(legislación) para 
permitir que el 

Estado cumpla con 
sus obligaciones 
como signatario 

del CC.

Proporcionar 
instrumentos para 

la 
introducción/adop

ción y posterior 
promulgación de 
reglamentos de 

explotación 
específicos que 

abarquen al menos 
los 19 Anexos y 

PANS de la OACI.

Establecimiento de 
un proceso de 

reglamentación para 
permitir el desarrollo 

y promulgación 
oportuna de 
reglamentos 
operativos 

específicos de 
conformidad con los 
Anexos de la OACI y 

sus enmiendas.

Establecimiento 
de políticas y 

procedimientos 
para el hacer 

cumplir la 
legislación 
aplicable.



7Siete campos de AN - 9 Anexos y 4 PANS
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Actividades básicas de vigilancia de la seguridad.

1)Vigilancia
1) monitorear (rendimiento de seguridad)
2) Auditar
3) Inspeccionar
4) evaluar (riesgo, competencias del personal)
5) Verificación (datos relacionados con la seguridad,

eficacia)

2) escribir regulaciones
3) escribir material de orientación técnica y

procedimientos,
4) formar al cuerpo de inspectores (OJT),
5) otorgar autorizaciones y aprobaciones,
6) contribuir/resolver problemas de seguridad,
7) expedición de licencias y certificados,
8) cooperación con otras entidades de seguridad y

ANSP

Función realizada por la CAA de un Estado
para garantizar que las personas y
organizaciones que realizan una actividad de
aviación cumplan con las leyes y reglamentos
nacionales relacionados con la seguridad.

Responsabilidades esenciales:

Establecer reglas

Realizar vigilancia

Resolver problemas de seguridad oper.

¿Qué es la supervisión de la seguridad 
operacional?
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Elementos Críticos (CEs) de un Sistema Estatal de vigilancia de la seguridad 
operacional

La OACI lleva a cabo auditorías y otras actividades de monitoreo para determinar
las capacidades de vigilancia de la seguridad operacional de sus Estados
miembros mediante:

• Evaluación de la implementación efectiva de los 8 CE en 8 áreas de auditoría
(LEG, ORG, PEL, OPS, AIR, AIG, ANS y AGA) a través de Preguntas de
Protocolo (PQ); y

• Verificación del estado de aplicación por parte de los Estados miembros de:
−Normas y métodos recomendados (SARPS) de la OACI relacionados con la

seguridad operacional;
− Procedimientos asociados; y
−Material de orientación.
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1. Legislación aeronáutica básica (CE-1)

1.1 Los Estados promulgarán una legislación sobre aviación completa y efectiva, que
sea acorde con la dimensión y complejidad de su actividad aeronáutica que
concuerde con los requisitos que figuran en el CC, para permitir la supervisión y
gestión de la seguridad operacional de la aviación civil y el cumplimiento de los
reglamentos por conducto de las autoridades u organismos competentes establecidos
para dicho fin.

1.2 La legislación sobre aviación contendrá disposiciones que proporcionarán al
personal que lleva a cabo funciones de supervisión de la seguridad operacional
acceso a las aeronaves, operaciones, instalaciones, personal y registros conexos,
según convenga, de las personas y organizaciones que llevan a cabo una actividad
aeronáutica.



12

2. Reglamentos de explotación específicos (CE-2)

Los Estados promulgarán reglamentos que como mínimo cubran los
requisitos nacionales dimanantes de la legislación aeronáutica básica, en
lo que respecta a procedimientos operacionales, productos, servicios,
equipo e infraestructura normalizados, de conformidad con los Anexos al
Convenio sobre Aviación Civil Internacional.



133. Sistema y funciones estatales (CE-3)

3.1 Los Estados establecerán autoridades u organismos competentes, según
convenga, que cuenten con el apoyo de personal suficiente y cualificado y con
recursos financieros adecuados para la gestión de la seguridad operacional.

3.2 Se establecerán las funciones y los objetivos de seguridad operacional para
las autoridades u organismos estatales, a fin de que cumplan sus
responsabilidades de gestión de la seguridad operacional.

…



144. Personal técnico cualificado (CE-4)

4.1 Los Estados establecerán los requisitos mínimos en relación con las
cualificaciones del personal técnico que desempeña las funciones
relacionadas con la seguridad operacional y tomará las medidas necesarias
para ofrecer instrucción inicial y continua que resulte apropiada para
mantener y mejorar la competencia de dicho personal al nivel deseado.

4.2 Los Estados implantarán un sistema para mantener registros de
instrucción para el personal técnico.
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5. Orientación técnica, instrumentos y suministro de información crítica
en materia de seguridad operacional (CE-5)

5.1 Los Estados proporcionarán instalaciones apropiadas, textos de
orientación y procedimientos de carácter técnico actualizados y
completos, información crítica sobre seguridad operacional,
instrumentos y equipo y medios de transporte, según convenga, al
personal técnico para que éste pueda desempeñar sus funciones de
supervisión de la seguridad operacional con eficacia, de acuerdo con los
procedimientos establecidos y de manera normalizada.

5.2 Los Estados proporcionarán a la industria de la aviación orientación
técnica sobre la aplicación de los reglamentos pertinentes.
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6. Obligaciones de otorgamiento de licencias, certificaciones, autorizaciones y/o
aprobaciones (CE-6)

Los Estados implantarán procesos y procedimientos documentados para garantizar que
las personas y organizaciones que realizan una actividad aeronáutica cumplan los
requisitos establecidos antes de que se les permita ejercer los privilegios que les otorga
una licencia, un certificado, una autorización o una aprobación para llevar a cabo la
actividad aeronáutica pertinente.
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7. Obligaciones de vigilancia (CE-7)

Los Estados implantarán procesos de vigilancia documentados, definiendo y
planificando inspecciones, auditorías y actividades de observación continua, a fin de
asegurarse, en forma preventiva, de que los titulares de una licencia, certificado,
autorización y/o aprobación en el ámbito de la aviación sigan cumpliendo los requisitos
establecidos. Esto abarca la vigilancia del personal designado por la autoridad para que,
en su nombre, desempeñe las funciones de supervisión de la seguridad operacional.
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8. Solución de problemas de seguridad operacional (CE-8)

8.1 Los Estados harán uso de un procedimiento documentado para adoptar las medidas
apropiadas, incluyendo medidas para el cumplimiento, que permitan resolver los problemas
de seguridad operacional detectados.

8.2 Los Estados se asegurarán de que los problemas de seguridad operacional detectados se
resuelvan de maneraoportuna por medio de un sistema que permita observar y registrar el
progreso, así como las medidas adoptadas por las personas y organizaciones que realizan
una actividad aeronáutica, para solucionar los mismos.
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Promedio EI PQs seleccionadas (11) for NACC: 64.77%

Preguntas de Protocolo (PQ) 
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Gracias!
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